
                             

 
 
 

 

Durante este período la Esta Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social no aplicado ninguna convocatoria a 

concursos para ocupar cargos públicos, en virtud de ser 

potestad de la Oficialía Mayor el manejo de los Recursos 

Humanos en los Términos Establecidos por el artículo 41 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de San Luis Potosí. 


